RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000369, Ent. N° 264/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 45/11 para la Explotación comercial del Parador desmontable ubicado en Playa Montoya;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 09608/2011 el Intendente adjudicó la explotación comercial por el período de un año, el servicio de la explotación comercial del Parador desmontable ubicado en Playa Montoya a Editorial Atlántica Uruguay S.R.L. por un canon anual de $ 880.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/08/12 acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso;

3) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 07069/12 de fecha 05/10/2012 dispuso la prórroga ad referéndum de la Intervención de este Tribunal,  de la referida concesión hasta el último domingo de Turismo de 2013, asimismo que se aplicará en Noviembre de cada año el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo; 

4) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta y el 04/01/2013 se hizo efectivo el pago del canon correspondiente al referido período;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución de disponiendo la prórroga y las prestaciones emergentes de la misma (notificación al adjudicatario y depósito del canon) comenzaron  a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por la citadas Resoluciones;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la prórroga de la Licitación Abreviada 45/11 para la Explotación comercial del Parador desmontable ubicado en Playa Montoya;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones”.
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